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INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY DE ORGANIZACIONES 
GANADERAS, EN MATERIA DE TRAZABILIDAD Y GANADERÍA SUSTENTABLE, A CARGO 

DEL DIPUTADO JOSÉ BRAÑA MOJICA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM 

El que suscribe, diputado José Braña Mojica , del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos: 71, fracción II, y 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona una nueva fracción III, recorriéndose las demás en el orden 
subsecuente, al artículo 5 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, en materia de trazabilidad 
y ganadería sustentable, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

A) Antecedentes 

El sector ganadero en México constituye una actividad estratégica para el desarrollo 
económico nacional, la seguridad alimentaria y el bienestar de millones de familias en el 
medio rural. 

De acuerdo con el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, la producción 
pecuaria aporta aproximadamente el 40 por ciento del valor total de la producción 
agropecuaria del país, consolidándose como uno de los pilares del campo mexicano.1 

México se ubica entre los principales productores de carne bovina a nivel mundial, con una 
producción superior a 2.1 millones de toneladas anuales, además de mantener una 
participación relevante en el comercio internacional, particularmente hacia América del 
Norte. 

No obstante, el sector enfrenta retos estructurales importantes, tales como la limitada 
implementación de sistemas de trazabilidad, la necesidad de adoptar prácticas productivas 
sustentables y la insuficiente integración de pequeños y medianos productores en cadenas 
de valor de mayor rentabilidad. 

A nivel internacional, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura ha señalado que la ganadería contribuye aproximadamente con el 14.5 por 
ciento de las emisiones globales de gases de efecto invernadero, lo que hace indispensable 
impulsar modelos de producción más eficientes, sostenibles y responsables con el medio 
ambiente. 

B) Planteamiento y Justificación de la Iniciativa 

En congruencia con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2024–2030 y los principios 
del segundo piso de la cuarta transformación, resulta prioritario fortalecer el papel de las 
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organizaciones ganaderas como agentes de transformación productiva, innovación y 
sostenibilidad. 

La Ley de Organizaciones Ganaderas establece los objetivos de dichas organizaciones; sin 
embargo, no contempla de manera expresa su participación en la promoción de sistemas 
de trazabilidad ni en la adopción de prácticas ganaderas sustentables, elementos 
fundamentales para mejorar la competitividad del sector y garantizar su viabilidad a largo 
plazo. 

Por ello, la presente iniciativa propone adicionar una fracción al artículo 5 de la citada ley, a 
fin de incorporar de manera expresa la atribución de promover la trazabilidad del ganado y 
sus productos, así como la adopción de prácticas sustentables, fortaleciendo con ello el 
marco jurídico del sector sin generar cargas administrativas adicionales. 

C) Propuesta de Reforma 

Por los antecedentes expuestos y el problema ya planteado, presento el siguiente cuadro 
comparativo donde se expone el texto actual de la ley de organizaciones ganaderas. 

 

Por las razones antes expuestas, someto a consideración de la asamblea el presente 
proyecto de: 
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Decreto por el que se adiciona una nueva fracción III, recorriéndose las demás en el 
orden subsecuente, al artículo 5 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, en materia de 
trazabilidad y ganadería sustentable 

Único. Se adiciona una nueva fracción III, recorriéndose las demás en el orden subsecuente, 
al artículo 5 de la Ley de Organizaciones Ganaderas, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

I. a II. ... 

III. Promover la implementación de sistemas de trazabilidad del ganado y sus 
productos, así como la adopción de prácticas ganaderas sustentables que favorezcan 
la protección del medio ambiente y el uso eficiente de los recursos naturales; 

IV. Promover la integración de la cadena producción-proceso-comercialización para el 
abastecimiento de los mercados, y fomentar el consumo de los productos de origen 
animal de producción nacional, así como inducir la participación en el Comercio Exterior; 

V. Proponer la elaboración de proyectos de Normas Oficiales Mexicanas y Normas 
Mexicanas en las materias de producción ganadera y sanidad animal ante las autoridades 
competentes, y promover su aplicación para garantizar la oferta de productos ganaderos 
de calidad; 

VI. Propugnar por la estandarización de los productos ganaderos a fin de satisfacer las 
demandas del mercado, agilizar las operaciones mercantiles, intervenir como órgano de 
consulta en la autorización de cupos de importación del sector, y ante todo estimular a los 
que se preocupen por obtener productos de mejor calidad y poder alcanzar así, mejores 
ingresos para los asociados; 

VII. Identificar y difundir las opciones financieras que beneficien a sus asociados, así como 
propugnar por la formación de figuras jurídicas de crédito. Las organizaciones ganaderas 
serán reconocidas, en términos de la ley correspondiente, como organizaciones auxiliares 
de crédito para el apoyo de sus miembros y la consecución de sus propios objetivos como 
entidades económicas; 

VIII. Propugnar por la instalación, en los lugares que crean convenientes, de plantas 
empacadoras, pasteurizadoras, refrigeradoras, cardadoras, lavadoras y todas aquellas que 
sean necesarias para la industrialización, conservación y comercialización de los productos 
ganaderos; 

IX. Coadyuvar con la Secretaría en la materia de sanidad animal en los términos de la Ley 
correspondiente; 
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X. Propugnar por la formación de organizaciones cooperativas y en general, cualquier otro 
tipo de organizaciones que favorezcan la capitalización y la competitividad de la 
ganadería y contribuyan a la realización directa de las actividades económicas inherentes; 

XI. Intervenir como órgano de participación y consulta en el Sistema Nacional de 
Planeación Democrática, así como en la formulación de propuestas de políticas de 
desarrollo y fomento a la actividad ganadera; 

XII. Representar ante toda clase de autoridades, los intereses comunes de sus asociados y 
proponer las medidas que estimen más adecuadas para la protección y defensa de los 
mismos; 

XIII. Coadyuvar con la Secretaría, cuando ésta lo solicite, en la elaboración, 
implementación y ejecución de programas de integración horizontal y vertical de las 
actividades ganaderas; 

XIV. Apoyar a sus afiliados en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de observancia general que para tal efecto emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XV. Establecer fideicomisos cuyo objeto sea el de promover el consumo de productos y 
subproductos pecuarios, la racionalización de sus excedentes temporales y el 
fortalecimiento del sector pecuario para mantener y expandir los usos domésticos y 
exteriores de la producción nacional; y 

XVI. Las demás que se deriven de su naturaleza, de sus estatutos y las que les señalen 
otros ordenamientos legales. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las organizaciones ganaderas, en coordinación con las autoridades competentes, 
promoverán la implementación progresiva de las acciones derivadas del presente Decreto 
dentro de un plazo máximo de ciento ochenta días hábiles, contados a partir de su entrada 
en vigor. 

Nota 

1 Sistema de información agroalimentaria de consulta 
https://www.gob.mx/agricultura/dgsiap/acciones-y-programas/produccion-pecuaria 
(Consultado el 14 de marzo de 2026) 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2026. 

Diputado José Braña Mojica (rúbrica) 

 


